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Ibagué Tolima, julio veintitrés de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

INSTAURADO POR BEATRIZ ELENA PALACINO GARCÍA Y 

OTRA CONTRA SAÚL GUILLERMO SÁNCHEZ Y OTROS 

RADICACIÓN No.2019-00117-00.- 

 

Previamente a decidir sobre la solicitud de remanentes, se ordena 

oficiar al Juzgado Primero Civil del Circuito de Guamo Tolima, para 

que informe el límite de la medida cautelar solicitada mediante 

oficio No.J.P.C.C.G.2021-869 del 16 de julio de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

ADRIANA LUCÍA LOMBO GONZÁLEZ 

Juez 


